
Sevilla, 17 de marzo 2011 BOJA núm. 54 Página núm. 75

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para que les sirva de 
notificación del emplazamiento personal reseñado a cada uno 
de ellos.

Sevilla, 21 de febrero de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se emplaza a los 
interesados que se citan ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso 
procedimiento ordinario núm. 516/2008.

Intentada la notificación sin éxito del emplazamiento 
personal para que puedan personarse en el plazo de nueve 
días ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla, Procedimiento Ordinario núm. 516/2008, a 
don Andrés Jesús Sánchez Borrallo y doña María Alicia Bau-
tista Merchán, sin que se haya podido practicar la misma a 
los interesados, que tuvieron su último domicilio conocido en
C/ Castilla, núm. 140, 3.º B, de Sevilla, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para que les sirva de notificación del 
emplazamiento personal reseñado a cada uno de ellos.

Sevilla, 21 de febrero de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se emplaza a los 
interesados que se citan ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso 
procedimiento ordinario núm. 516/2008.

Intentada la notificación sin éxito del emplazamiento 
personal para que puedan personarse en el plazo de nueve 
días ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Siete de Sevilla, Procedimiento Ordinario núm. 516/2008, a 
don Juan José Flores Ibáñez y doña Rosana Géner García, sin 
que se haya podido practicar la misma a los interesados, que 
tuvieron su último domicilio conocido en C/ Manuel Arellano, 
núm. 7, 3.º B, de Sevilla, se publica el presente anuncio en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para que les sirva de notificación del emplazamiento 
personal reseñado a cada uno de ellos.

Sevilla, 21 de febrero de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se emplaza a los 
interesados que se citan ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso 
procedimiento ordinario núm. 516/2008.

Intentada la notificación sin éxito del emplazamiento per-
sonal para que puedan personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla, Procedimiento Ordinario núm. 516/2008, a don 
Fernando Moreno Hucha y doña María del Carmen Santiago 

Mesa, sin que se haya podido practicar la misma a los inte-
resados, que tuvieron su último domicilio conocido en Avda. 
J.M.ª Martínez Sánchez-Arjona, núm. 18, 7.º C, de Sevilla, se 
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, para que les 
sirva de notificación del emplazamiento personal reseñado a 
cada uno de ellos.

Sevilla, 21 de febrero de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-181/10.
Encausado: Francisco Ferrer Rodríguez.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 3 de marzo de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se da publicidad al Acuer-
do de inicio del procedimiento sancionador que se cita.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el Acuerdo de inicio del procedimiento sancionador 20/2011, y 
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no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anun-
cio, al venir así establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: Sanc. 20/2011.
Interesado: Perforaciones Callejón, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento san-
cionador.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
último lugar en que haya sido publicado.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra 
en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la 
Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Econo-
mía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª 
planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencio-
nado acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 24 de febrero de 2011.- El Delegado, Juan Carlos 
Pérez Navas. 

 ANUNCIO de 3 de marzo de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza el requerimiento de justificación que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Jaén ha dictado el requerimiento de 
documentación para el cumplimiento de condiciones respecto 
a la solicitud y expediente de incentivo a la beneficiaria citada 
a continuación y que ha sido tramitado al amparo de la Orden 
de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para la creación, 
consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras 
del trabajo autónomo y se efectúan sus convocatorias para el 
período 2009-2013 (BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos la notificación efectuada del anterior acto se procede 
a la notificación mediante su publicación en este Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar 
que para conocimiento íntegro de la misma podrá compare-
cer la interesada en la Gerencia Provincial de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en Carrera de Jesús, 
núm. 9, bajo, 23002 Jaén.

Interesado: Eva Tardio Gormaz.
Acto notificado: Requerimiento subsanación cumplimiento 
condiciones.
Código solicitud: 682403.

Sevilla, 3 de marzo de 2011.- El Secretario General, Francisco 
José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 4 de marzo de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan respecto 
a los expedientes que se relacionan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado distintos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a las em-

presas citadas a continuación y que ha sido tramitado al am-
paro de la Orden de 9 de diciembre, por la que se establecen 
las bases reguladoras de un programa de incentivos para el 
fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en Anda-
lucía y se efectúa su convocatoria para los años 2008 a 2013 
(BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la 
calle Adriano del Valle, número 7, local 1, 41013, Sevilla.

Interesado: Fundación Ntra. Sra. de la Soledad y San José.
Acto notificado: Incoación expediente.
Código solicitud: 852646.

Interesado: Infarmade, S.L.
Acto notificado: Incoación expediente.
Código solicitud: 852672.

Interesado: Sandra Gordillo Pérez.
Acto notificado: Incoación expediente.
Código solicitud: 852676.

Interesado: Perseida Software, S.L.
Acto notificado: Requerimiento justificación.
Código solicitud: 850295.

Sevilla, 4 de marzo de 2011.- El Secretario General, Francisco 
José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan respecto 
a los expedientes que se relacionan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado distintos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los 
beneficiarios que se citan a continuación y que ha sido trami-
tado al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúan 
sus convocatorias para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65, 
de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la 
calle Adriano del Valle, número 7, local 1, 41013 Sevilla.

Interesada: M.ª Josefa Martínez Guerrero.
Acto notificado: Decaimiento trámite subsanación expediente.
Código solicitud: 880272.


